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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE JUNIO DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día once de Julio de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fecha 4 de junio de 2014 (ordinaria y extraordinaria urgente), sin enmiendas respecto de los borradores de las mismas.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

Conceder licencia municipal de obra sobre Proyecto de Reforma de nave industrial, sita en Parcela nº 7 – Polígono Industrial  ‘La Cerrajera’ - Cuenca, solicitada por Dª. Ángel Saiz Herraiz.
2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.

Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Bar-Cervecería” ubicada en local sito en C/ Cervantes nº 3 - Cuenca, solicitada por Agrobasica, S. L. 
2.3.- DISCIPLINA URBANISTICA

A).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros a” la entidad mercantil “Nazca Activos, S.L.”,  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Parque del Huecar, bajo.
B).- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros a ” D. JOSE LUIS ZORITA PRIETO” como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/Calderón de la Barca nº 59-61 bajo.

C).- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 7/2013, basado en los fundamentos antedichos.

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil  GRUPO GAUTEMA, S.A., como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado.

D).- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 10/2013, basado en los fundamentos antedichos.

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil  “Nazka, C.B, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado.
3º.- MONTES.

A).- PRIMERO.- Iniciar un nuevo expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto, único criterio de adjudicación a la mejor proposición económica, para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético  señalado en los Montes nº 116 “El Picuerzo” y nº 118 “Prado Ciervo y Tierra Muerta”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento con la única modificación del precio de licitación que sería de 18.016.-€/anuales, IVA excluido y en consecuencia la garantía provisional.

B).- 
Primero.- Aprobar los Planes de Autoprotección contra incendios forestales remitidos por la Consejería de Agricultura para las áreas recreativas de: 


- ALTO DE LA VEGA, MONTE Nº 133


- LAGUNILLOS, MONTE Nº 119


- MOLINO DE JUAN ROMERO, MONE Nº 110


- FUENTE DE LA TIA PERRA, MONTE Nº 108


- FUENTE DEL ARENAZO, MONTE Nº 111.


Segundo.- Debido a que estas áreas reciben en épocas determinadas, que suelen coincidir con la época de alto riesgo de incendios, una gran afluencia de usuarios que generan un importante volumen de residuos y que su acumulación supone un importante foco de incendios, se propone incluir en estos un apartado que prevea o regule un sistema de recogida de residuos, así como un procedimiento para  informar a los usuarios de estas áreas de la forma en que deben tratarlos y eliminarlos. 


Tercero.-Manifestar el interés del Ayuntamiento para que en la redacción de futuros planes o modificaciones sea invitado a participar. 

4º.- EDUCACIÓN.

A).- Aprobar la encomienda de Gestión al Organismo Autónomo Instituto Juan de Valdés para realizar el curso “Divirtiéndome con mi ciudad”.
B).- Aprobar la encomienda de Gestión al Organismo Autónomo Instituto Juan de Valdés para realizar el curso “Cuenca cuentos”.
C).- Aprobar la encomienda de Gestión al Organismo Autónomo Instituto Juan de Valdés para realizar el curso “La Riqueza Cultural de la Ciudad de Cuenca”.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No son formulados.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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